
NUM. ¿0.—(2.a Época.) MARTES 45 DE JULIO DE 18G2. 

i i 

Se publica en Madrid s c i » veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en U 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular número 264.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 9 del actual , me 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Gapitan general y en Jefe del 
primer ejército y distrito lo siguiente: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar Comandante general del Real Sitio de San Ildefonso, durante la 
permanencia en el mismo de S. M. y Real familia, al Teniente general don 
Antonio Ros de Olano, Marqués de Guad-el-Jelú, Director general de In -
fantería.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 4 de Julio de 1862.—EL Ge-

neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 

r • < • t . -v . <v.\: • -.< .->r t y\í i 
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Üiréccion geríeral de Infantería.—Negociado 40.—Circular núm. 260,-

El Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros, con fecha 30 de Junio pró-
ximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 4 3 del actual la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizarme para pasar á revistar las Comandancias de Valencia 
Castellón y alguna otra que conceptúe conveniente al servicio, disponiendo 
asimismo que durante mi ausencia de esta corte, se encargue del despacho 
de esta Inspección general, el Coronel Secretario de la misma D. Juan Ace-
vedo y Perez.—Tengo la honra de manifestarlo á Y. E. para su debido co-
nocimiento y efectos consiguientes; advirtiendo que desde esta fecha queda 
encargado el citado Coronel Secretario del despacho ordinario de esta Ins-
pección.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 4 de Julio de 4 862.—El Ge-

neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 266.-
Habiéndose cursado por varios Jefes de batallones provinciales instancias 
de individuos de los mismos, procedentes de los reemplazos del año próximo 
pasado y del actual, en súplica de que se les conceda el pase á los institutos 
de Guardia civil y'Carabinef'os, y á cuyos individuos no puede concederse 
eáto6 pases¿ porque como procedentes de quintad para el reemplazo del 
ejército activo, están sujetos á ingresar en este cuando el Gobierno de S. M. 
lo crea^ conveniente; he tenido á bien disponer que en lo sucesivo no sedé 
curso á instancias de este género, puesto que los mencionados individuos 
solo pueden pasar á los cuerpos activos del arma si así lo deseasen, y de 
ningún modo optar á las ventajas acordadas en este particular á los que 
realmente pertenecen y se les reputa como provinciales. 

Para esta clase de peticiones debe sujetarse á los individuos de los reem-
plazos referidos á las condiciones generales y establecidas para los del ejér-
cito permanente, en el cual ingresarán en su dia. 

Las instancias que se hayan promovido en el concepto indicado y que 
todavía no haya recaido resolución alguna quedan sin curso en esta Se-
cretaría. Í 

Lo digo á V para su noticia y la de los individuos á quienes comprenda 
Dios guarde á VA.... muchos años. Madrid 42 de Julio de 4862.—El Ge-

neral encargado del despacho, Tomás Cervino. > n ¿ ? üuyi!3i 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 8.°—Circular núm. 
El Excmo. Sr. General segundo Cabo > encargado de lá Capitanía genera! 
de Granada, con fecha 26 de Junio pasado me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Procedente de los individuos que vinieron enfermos} 
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heridos á Malaga del ejercito de Africa, han quedado en el depósito de 
transeúntes les efectos que se expresan en las adjuntas relaciones pertene-
cientes á los cuerpos que se expresan. También existen los que se detallan 
en la relación adjunta, que se ignora los individuos y cuerpos á que per-
tenecen; pero que son concernientes al arma de infantería. De continuar 
los efectos como hasta aquí, han do inutilizarse completamente, y por lo 
tanto ruego á V. E. se sirva disponer de ellos en la forma que'mejor es-
time, dándome conocimiento para comunicar la orden oportuna.» 

A continuación se insertan las relaciones de prendas que tienen cuerpo 
determinado, y otra en que se expresan las primeras sin tener conoci-
miento de los segundos. Los Sres. Jefes dispondrán, según juzguen mas 
conveniente y económico, que las prendas comprendidas en relación con 
señalamiento de cuerpos le sean remitidas al punto de su situación actual 
si fueren utilizables, ó que en caso contrario se enajenen, entendiéndose 
al efecto directamente con el Comandante del depósito de transeuiítes de 
Málaga. A este mismo participarán también el número de prendas que 
pueden pertenecer á los suyos respectivos, del total de las de la relación 
que no tiene cuerpos marcados por aquellos individuos que hubiesen que-
dado enfermos en Málaga y no hubiesen presentado las suyas respectivas 
en el cuerpo. Interesando mucho que se desembarace completamente el 
referido depósito en el plazo mas breve posible, cuidarán los Sres. Jefes de 
dar sus noticias necesarias al referido Comandante sin la menor dilación, 
y de todos modos antes que fine el mes corriente. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 12 de Julio de 4862.—El Ge-
neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 
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RKLACION de las prendas de armamento, vestuario y equipo que existen en el Depósito de transeúntes de Málaga,, perte-
necientes á los cuerpos que á continuación se expresan. 

CUERPOS. 

Príncipe, 3 

Saboya ,6 

Córdoba, 10.... 

San Fernando, 11 

Borbon, 17 

Soldados. 

Áhnansa, 18... . 

A limera. 26. . . . 
Gnadalajara, 20.| 
l.noltnnn. '¿8.. . 

NOMBRES. 

Juan Rodrigue/. Rodríguez. 

José Gil 

Francisco Martínez 

José Castrillon 

Antonio Camorasa 

Benito Mayo 
Jaime Púa 

CD CD wí 

8 

ra tr» gT 
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» 

CQ 
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ff 

» 

8 

trJ 

» 

cr.i «• t=> 

•I i 

» 

» 

O: «c 
cr. 



JJberia, 30 
Asturias, 31.... 

Granada, 3 4 . . . . 

Toledo, 35 

Fijo de Ceuta... 

Cazs. Madrid, '2. 

Barcelona, 3 . . . 

Barbastro, 4 — 

Talayera, 5 . . . . 

Figyeras, 8 . . . . . 

Cabo 2.* 

Cabo 1.° 

(Soldados. 

Simancas, 13... 

Las Navas, 14.. 

Vergara, 15.. . . 

Llerena, 17 — 

Prpvl. Granada.. 

Jd. Sevilla 

»» 

»» 

»» 

» 

Martin Saenz I»erez 

Pedro Cuevas 
»» 

Mariano Botayo 

Ramón Furiol 

Manuel González Rodríguez 

Ramón Cárdenas 

Gregorio Cazas. 

Juan Sotelo — 

Pablo Camacho. 

Antonio Pena. 

»» 

Manuel Mosquera 
» 

M 

Málaga 6 de Junio de 186*2.=El T. C. Comandante, Ramón Gamez. 
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R ELACIÓN de las prendas de armamento, vestuario y equipo que existen en el 

almacén del Depósito de transeúntes de Málaga procedentes del arma de 
infantería, sin nombre de individuo ni del cuerpo á que pertenece. 

EFECTOS. •i. 

Mochila de infantería 
Idem de cazadores... 
Morriones. 
Roses 
Cartucheras con correas 
Idem con cinturones 
Pares de correas sueltas 
Vainas de bayonetas 
Porta-vainas de id. y de sables 
Cinturones sin chapas 
Pantalones encarnados de cazadores.... 
Ponchos de infantería 
Idem de cazadores 
Chaquetillas amarillas 
Zapatos y borceguíes viejos (pares) 
Alpargatas id. id 
Corbatines 
Cinturones interiores 
Botas para vino 
Polainas de baqueta 
Bolsas de aseo vacías 
Pantalones azules 
Polainas de paño (pares) 
Gorras de cuartel 
Calzoncillos blancos 
Camisas id 
Morrales. 
Pañuelos 
Camisetas interiores 
Cartucheras sin correas 
Pistoneras 
Cananas 
Cornetas 
Paquetes de cartuchos 
Un papel con cápsulas 
Ollas y fiambreras de campana inútiles 
Fusiles con bayonetas 
Idem en estado inútil 
Carabinas de la Minié 

NÚMERO. 

Málaga 19 de Junio de 4 862.=EÍ T. C. Comandante, Ramón Gamez. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 3.°—Circular núm. 26$.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en Real órden de 
46 de Junio próximo pasado me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitap. general 
de las Islas Canarias lo siguiente: La Reina (Q. D. G.) en vista de la carta 
deV. E. núm. 4 42, de fecha de 44 de Mayo último, participando que 
Subteniente del batallón provincial de Lanzarote, "7* de Canarias, Don 
Eloy Ucar y Reveron no se ha presentado en su cuerpo al tern£nar la l i -
cencia y prórosa que por un año se hallaba disfrutando en Montevideo, se 
ha servido resolver que este oficial sea baja definitiva en el ejército, publi-
cándose en la órden general del mismo, conforme á lo dispuesto en Real 
orden de 49 de Enero de 4850, sin que pueda obtener rehabilitación, á no 
satisfacer las condicionas prescritas en la de 22 de Noviembre de 4859; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. que esta disposición se comunique á 
los Directores é Inspectores generales de las armas, Sr. General fen Jefe del 
primer ejército, Capitanes generales de los distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación, para que llegando á conocimiento de las autoridades civiles 
y militares, no pueda aparecer en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.» 

Lo que traslaclo á V..... para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 43 qe Julio de 4862.—El<*e-

neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.—Negociado —Circular nkím. $69,— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé ia Guerra , en 2 del actual, 
me dice de Real órden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy lal Director 
general de Sanidad militar lo que sigue: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar, en los términos que expresa la adjunta relación, la prppuesta re-
glamentaria que con fecha 45 de Junio último elevó V. E. á este Ministerio 
para cubrir una plaza de primer Médico y otra de primer Ayudante que 
se hallan vacantes, con las resultas á que las mismas dan origen, por falle-
cimiento la primera de D. Lúeas Moran y Fernandez, y por habei* sido tras-
ladado al arma de artillería D. Miguel López de Roda que servifct en caba-
llería.» r f. ür : r 

Lo que, con inclusión de la relación citada en la anterior Real órden, 
se comunica á los cuerpos del arma por la presente circular, á fin de que 
el alta y baja respectiva de estos facultativos tenga lugar en Ja próxima 
revjsta de Comisario del mes de Agosto. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 4 3 de Julio de 486$.—El Ge-
neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 



MINISTERIO DE LA GUERRA.—Propuesta aprobada por Real orden de esta fecha para cubrir una plaza de primer Médico, 
y otra de primer Ayudante Médico que se hallan vacantes, y las remitas á que las mismas dan origen, con expresión' 
de los empleos y destinos que sirven los individuos. los que se les dá, y el motivo de las vacantes. 

NOMBRES. EMPLEOS Y DESTINOS QUE SIRVEN. EMPLEOS Y DESTINOS QUE PASAN A SERVIR. 

Primer Ayudante Médico con grado de Primer Ayudante con grado de pri-
D. Mariano Ganalejo y Girona j primero del primer batallón del regi- mer médico del regimiento de ca-

( miento infantería de la Princesa j ballería Húsares de la Princesa. 

Í Primer Ayudante Médico del primer Primer Ayudante Médico del primer 
batallón del regimiento infantería de) batallón del regimiento infantería 
Aragón ) de la Princesa. 

Segundo Ayudante Médico del batallón j 
de la Guardia civil veterana d e ,a A l b u e r a . b 

D. Mariano Gómez y Martínez 

D. Francisco López y Salazar 
Segundo Ayudante Médico encargadop A y u d a n l e Médico del primer 

de la asistencia facultativa de los O (i- „ • d , i m ¡ e n t 0 infaFntei./a 
cíales en comision activa del servicio [ , * 
en la Córate ) d e Ara8°-n-¡Segundo Ayudante Médico con grado de) Segundo Ayudante Médico con grado 
primero del batallón cazadores deí de primero del segundo batallón del 
Alba de Tormes ) regimiento infantería de León. 

1) Ramón pArp7 v r A t t t j l o . i S e r t ° A X u ¡ l a n t c M é d j C 0 d,el f 8 u n d o \ Segundo Ayudante Médico del escua-D. Ramón Perez y Costales batallón del regimiento infantería de § ca Jdorés de Galicia. 
! Cuenca ) 

D. Bernardino Gallego v Saceda . . . . ! Ayudante Médico del batallón (Segundo Ayudante Médico del bata-
° - ( cazadores de Barbastro ) ílon de Ja Guardia civil veterana. 

! I ; 
Madrid ^ de Julio de I 8fi<2.=Eslá rubrícado.=Hay un sello que dice «Ministerio de la Guerra.»—lis c.ovik.—Cervino. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 270.— 
El limo. Sr. Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, en acor-
dada de 17 de Junio último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterado este Supremo Tribunal del expediente de exen-
ción del servicio de Julián González y Ogazon, soldad^,del regimiento del 
Príncipe, que V. E. me remitió con fecha 4 4 de Abril último: resultando 
no eslar legalizada la partida de defunción de Eugenio González, ni la de 
bautismo de Isidro Lorenzo González, padre y hermano de este soldado: 
apareciendo también una marcada contradicción entre lo que arroja de sí 
el certificado del folio 4 3 y el del folio 37, pues en el uno se dice que Blasa 
Ogazon paga de contribución 4 6 rs. 47 cénts., y en el otro que no figura 
en concepto alguno; ha acordado lo devuelva a V. E. para que se sirva 
disponer se amplié subsanándose dichos defectos. Al mismo tiempo ha te-
nido por conveniente determinar S. A. que Y. E. prevenga á los Jefes de 
jos cuerpos y Fiscales de causas del arma de su cargo observen la mayor 
escrupulosidad en no admitir información alguna respecto á exenciones del 
servicio de las armas, ni documento con que pretenda justificarla el inte-
rosado, sin que una y otro no venga extendidas en papel del sello de 2 rs., 
según lo prevenido en el art. 44 en su número primero y décimo del de-
creto de 42 de Setiembre de 4864 , é instrucción de 4 0 de Noviembre del 
misino año; circuladas por el Ministerio de la Guerra en 30 de Diciembre 
último, ó en el que con sujeción á las mismas Reales disposiciones corres-
pondan ; todo en evitación de Ja responsabilidad que á los Jefes de los cuer-
pos y Fiscales pudieran contraer por la infracción de las disposiciones rela-
tivas al papel sellado, con arreglo al art. 7.° y demás aplicables al caso 
referido Real decreto; y que V. E. no dé curso ni eleve á conocimiento de 
S. A. expediente alguno de este género sin expresar en su informe haberse 
üflplido en su instrucción con lo establecido en el Real decreto relativo al 

papel sellado , por la responsabilidad que también podría pesar sobre esa 
Dirección general.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos consiguientes; 
advirtiéndole no curse á esta Dirección ningún expediente ni instancia que 
no venga en el papel correspondiente, según el decreto de 42 de Setiembre 
del año próximo pasado; cuidando los Sres. Fiscales expresar en el parecer 
Fiscal de los expedientes de exención que todos los documentos están e x -
pedidos en el papel que corresponde, según el Real decreto citado. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 4 de Julio de 4 862. 

EL GENERAL ENCARGADO DEL DESPACHO. 

T o m a * Cervino 
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RETIROS. 

NEGOCIADO 3 . °—Por Reales despachos de 47 de Junio se conceden los siguientes: 
i 

CLASES. 

I 

Primer Comandante 

Segundo id 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Teniente 

Subteniente 

Idem 

NOMBRES. 

® » 

D. José de Quesada y Quintana ,.«•».> 

D. Eduardo de Silva y Unzue 

D. Joaquín Huertas y López 

D. Gonzalo Triviño y Redondo 

D. Rafael Buchón y Alegre 

D. Manuel Gutierrez y Saenz 

D. Pedro Réixa y del Manzano •i .1. ,v "7 ĵ* •-•». • ** < -» - " ;. - " - " X 
D. Manuel Jimenez y Abalos 

[ Lieencía absoluta. 
D. Ramón Teran y Tores ) 

SUELDO. 

Rtaltit vellón. 

1,296 

\ ,600 

4,440 

• .600 

4,600 

1,600 

120 

PUNTO. 

Valencia. 

Algeciras. 

Madrid. 

Gerona. 

Onteniente. 

Madrid. 

Alburquerque. 

\ 
r I 
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COMISION DE JEFES. 

o 
RELACIÓN de los Capitanes que entre los que figuran del 4 04 al 300 de la es-

cala, ha tenido á bien la Sección de Guerra del Consejo de Estado, decla-
rarlos aptos para ascender por el turno de ekQQÍon. 

D. Gaspar Montero y Pujol. 
D. José Bort y Aviles. 
D. José Centano y Alda ve. 
D. Cayo Laguna y Fernandez. 
D. Luis Osta y Espinal. 
D. Benito Cancio y Tejeiro. 
D. Marcelino Pérez y Pastor. , 
D. Miguel Noguerol y Herrero. 
D. Joaquín Burruezo y Torregrosa. 
D. José Berdum y Abad. 
D. José Gómez y Sánchez. 
D. Cándido Carretero y Sánchez. 
D. José León González del Valle. ' 1 ' ' '3 ' • 'IT • í Oí'.'i ' Ir • ;}• !• 'i.ó . . 
D. Joaquín Gomicia y Asenlo. 
D. Cárlos Costa y Alarcon. 
D. Manuel Saenz Izquierdo. cfM i I 

NEGOCIADO V 
'• •{jdS'tj » 'i 

Se recuerda el exaoto cumplimiento de la regla 5.* de la gjreular nú-
mero 495 de 40 de Mayo de 4 860. 

: : í i » ts a I • . • , , , !';< .•., j 
' '• ' •• • . < 1 •••»;.• fU -s • ¡j) • odirfcj }• - i .. . •, 

,•"/«. - A i i/U - • • • ,';jr 
' ' ' Í ! - ; • I G¿ I.I ; • .:>' TÉ • : HIMTÍI&TFOTFTTIMÚ -IÉ&IFOFT . > ' •• ; :: '' • • t > ' I". <>: i.• ií'••..•-.» /->. .« • / •••„ 

• • 4% rv-f, • ñi-J ..' f- • '•> qW-ifi i, V.ĵ Hii ¿ 
" "'. ' • . • • » ; ..i 
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PARTE NO OFICIAL. - r . 
— 

- - - . _ _ _ 

V U » 

Continuación de la ley de 1 8 de Mayo del corriente año , por la que se reforman los estatutos de la ¡ 
militar órden de San Fernando.) 

• , U H. • !- j, ' •!)>,. i - ' J j j 
. 'i , < . . i } 

TÍTULO IV. 
. • ú. : • 1 / II.-.-' . í i j ff ' ! 

DE LAS ACCIONES HEROICAS. » ' 1 ! T- • t ' 

Art. 27. Son heróicas todas las acciones que en la clase de distinguidas 
excedan en mucho á las mencionadas hasta ahora, á juicio del General ta 
Jefe y del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

F.tétftj^h-ioT • . ^ uTii."! • arpi i , < . / " " 
En campo raso. 

\ * * * f í j'* ̂  . 'i \',;>'ív ' % \ " ' i J VL* 
Para la infantería. 

\ * Batir con un tercio menos de gente en ataque, defensa ó retirada á 
un enemigo que haga tenaz resistencia, causándole la pérdida de una ter-
cera parte de su fuerza, ó el mismo número en prisioneros, si fuese por 
sorpresa. 

2.* Defender el puesto que se le confie hasta perder entre muertos y 
heridos la mitad de su gente. 

3.° Tomar una bandera en medio de tropa formada que la defiende 
con tesón. 

4.° En momentos dudosos, ó decisivos, cargar el primero y con buen 
éxito al enemigo , causándole la pérdida de un tercio de su fuerza. 

5.° Contener con inminente riesgo de la vida, y en fuerza de arrojo y 
energía la insubordinación de una tropa que ha llegado á hacer armas con-
tra sus Oficiales. 

6.° Rehacer instantáneamente una tropa desordenada por las pérdidas 
sufridas, y dispersar con ella al enemigo cuyas fuerzas no ¡sean inferiores, 
ó tomar ó recuperar en el acto una batería ó posicion. 

7.* En el ataque de una posicion ó en una carsja al enemiso, mm™ 
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al frente de su tropa animándola con el ejemplo, despues de haber sido he-
rido de gravedad. 

8.° Ser de los tres primeros que llegan á una batería que hace fuego, ó 
rendir ó matar á un artillero en el momento que va á. disparar una pieza. 

9.° En un ataque á la bayoneta, ser de los tres primeros que se baten 
al arma blanca , dando muerte á su adversario. 

Para la caballería. 

10. Son acciones heroicas en los individuos de esta arma las que pue-
den ejecutar de las marcadas para la infantería, y además las siguientes: 

11. Tomar con fuerzas proporcionadas una batería sostenida por infan-
tería , sufriendo á corta distancia el fuego de ambas armas, y logrando des-
truir ó hacer prisioneros á gran parte de los artilleros ó infantes. 

12. Batir con fuerzas proporcionadas una infantería sostenida por arti-
llería, ó una caballería no inferior en número, apoyada por otras armas, 
siempre que en uno ú otro caso se causen al enemigo pérdidas de conside-
ración en prisioneros y muertos. 

13. Salvar por una ó mas cargas á una infantería ó artillería sériamente 
comprometida, perdiendo para lograrlo la cuarta parte de la fuerza. 

11. Ser uno de los tres primeros que penetran en una masa ó cuadro 
de infantería, y batiéndose allí al arma blanca, logrando rendir ó dar 
muerte a un adversario, ó de los últimos que en una dispersión consiguen 
contener al enemigo, batiéndose al arma blanca. 

Para la artillería. 

15. Son acciones heroicas en los individuos de esta arma todas las que 
pueden ejecutar de las mencionadas, y las siguientes: 

16. Sostener el fuego de sus piezas despues de desordenadas y puestas 
en retirada todas las tropas que las apoyaban, siempre que de esto resulte 
el que la acción se restablezca favorablemente. 

17. En el caso de no tener órden para retirarse , continuar el fuego de 
sus piezas despues de perdido el apoyo de las tropas de sosten, hasta que 
el enemigo llegue á las bocas de los cañones, aun cuando estos se pierdan 
despues de defendidos con fuego de fusil y al arma blanca. 

Para los ingenieros. 

18. Son acciones heroicas en los individuos de este cuerpo las que pue-
den ejecutar de las marcadas, y además las siguientes: 
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19. Replegar ó cortar un puente con inminente riesgo de perecer entre 

ios enemigos ó en las minas, por haberse resuelto esta operacion en mo 
mentos críticos, y siempre que con ella se consiga salvar el ejército ó 
parte considerable de él , en una retirada precipitada. 

20. Establecer un puente bajo el fuego del cañón y fusil enemigo, eje-
cutándolo al descubierto y con pérdida de la tercera parte de la fuerza. 

Estado mayor y Ayudantes de Campo y Ordenes. 

24. En estos Jefes y Oficiales serán acciones heróicas todas las marca-
das para los de las distintas armas con las cuales pueden prestar sus ser-
V I C I O S . - M I 

Ataque y defensa dé plazas y puntos fortificados. 

«ÜKífV 'Mi Infantería. 

22. Son acciones heróicas en los individuos de esta arma: ser el primer 
soldado que suba á una brecha ó escala defendida con empeño, ó el cabo, 
sargento ú Oficial que forme la primera gente encima del muro ó trinchera 
del enemigo , ó se mantenga en ellos por mas tiempo. 

23. Ser el Oficial ó los tres primeros individuos de tropa que asalten 
uña brecha, aun cuando no logren posesionarse definitivamente de ella, 
siempre que antes de retirarse se hubiesen batido al arma blanca con los 
defensores. 

Para la artillería. ki< ri¿n 1 
i i 

24. Además de las marcadas para la infantería, son acciones heróicas 
en los individuos de esta arma las siguientes : 

25. Situar un& batería al descubierto y á distancia de 4 00 pasos de una 
obra bien defendida. . *r \\.\\M KT «1 

26. Continuar, mientras sea necesario, el fuego en una bater/a cuyos 
parapetos se hallen completamente destruidos, y batida de revés, á rebote 
ó enfilada por la infantería enemiga, sufriendo la pérdida de un tercio de 
su fuerza. 

Para el cuerpo de ingenieros. 
•irrtfjn 

27. Son acciones heróicas en Ips individuos de este cuerpo t ade 
las mencionadas, las siguientes: 
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28. Entrar el primero en una mina de que esté posesionado el-enemigo, 

y desalojarlo mediando combate. 
29. Arrojafrse á reconocer una mina á que haya dado fuego el enemigo, 

consiguiendo evitar la voladura. 
, oi'üte m* • i m m jaf m ¿i mitmm^i 

Para los Gobernadores y Comandantes de plazas ó puntos fortificados. 
ni,, , I.i6í-T.»iq 9- « ri i> • ! í • ; . WÍiV..-> r. ' ; r . /'"•?; t b- Oí • p "V '. 

30. Además de las que pueden ejecutar de las marcadas, serón acciones 
heróicas en los que desempeñen estos mandos las siguientes: 

31. Continuar la defensa despues de votada la rendición en consejo de 
guerra, aun cuando en último caso se llegue á este extremo por nuevas y 
considerables pérdidas de gente ó posiciones hasta entonces conservadas, ó 
por absoluta falta de provisiones de boca ó guerra despues de haber o b -
servado la mayor economía en ambos artículos. 

32. Defenderse despues de haber perdido la mitad de la guarnición 
salvando el punto , ó no rindiéndolo sino en caso de nuevos ataques, que 
aun cuando bien resistidos* hayan obligado al abandono del último recinto, 
y reducido la defensa al interior de la plaza ó punto fortificado. 

33. En caso de completo bloqueo, y aun sin formalizarse el s i t ioman-
tenerse hasta agotar los recursos de subsistencias, despues de pasados dos 
meses de hallarse reducida la guarnición á la mitad del suministro ordi-
nario. Pero si á causa de estas privaciones ó por la peste llegare á inutili-
zarse para el servicio la mitad de los defensores, no será necesario que 
trascurran los dos meses fijados para que se declare heroica la defensa. 

34. En el inmediato sucesor del mando de una plaza ó punto fortifi-
cado, comprometerse á defenderlo despues de propuesta por su jefe la 
rendición y ser aprobada en el consejo de guerra, siempre que el punto se 
salve aun con auxilio exterior por la prolongacion de la defensa; y aun 
cuando sucumba , si es á consecuencia de nuevas pérdidas de defensores 
ú obras ó de resultas de ataques, de asalto ó brecha, valerosa aunque in-
fructuosamente defendidos. 

i -> . vi < • \ \ ) . '.wv \ ¿.j ..in • • 
Para los Generales y Brigadieres. 

'-b^fl coU'Miq *,i<f,:vtmu mnm • • prf ^ m . :•»' ' 
3o. En un General en Jefe serán acciones heróicas las siguientes: 
36. Una victoria obtenida con un tercio menos de fuerzas, causando ai 

enemigo una pérdida material de grande importancia, contando en ella 
considerable número de prisioneros y el abandono de su base de opera-

| ''iones. 
37. La victoria conseguida , aun con fuerzas iguales, siempre que por 

ella se dé fin a una guerra con resultados positivos y gloriosos para el pais 
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38. La den-ola por causas ajenas al General en Jefe, convertida en vic-

toria por las acertadas disposiciones de este , no contando con fuerzas su 
periores. 

39. Una retirada hecha ante un enemigo superior en tuerzas y qUr 

ataca vigorosamente, siempre que este movimiento sea efecto de órdenes 
superiores ó de causas completamente ajenas á la conducta del General en 
Jefe, y que al llevarlo á cabo se salve el ejército y no se pierdan herido* 
ni material. 

40. El denuedo del General en Jefe que en momentos críticos decide la 
victoria con riesgo público y grande de su persona, causando al enemiso 
la pérdida de un tercio de su fuerza. 

44. La victoria alcanzada con fuerzas iguales perdiendo el enemigo la 
mitad de las suyas en muertos y prisioneros, ú obligándole al abandono 
del pais, con restitución de las plazas ó puntos fuertes que estuviese ocu-
pando. 

42. Una batalla ganada contuerzas iguales, contra un enemigo victorioso 
hasta entonces, causándole la pérdida de un tercio de su fuerza en muertos 
y prisioneros. 

43. En un General Comandante de un cuerpo de ejército ó de una di-
visión son acciones heróicas todas las que obrando aisladamente puede lle-
var á cabo de las designadas para los Generales en Jefe, y ademas las si-
guientes: 

44. Influir de una manera evidente con diestras maniobras y vigorosos 
ataques en que una batalla dudosa se gane, siempre que aquellos sean fruto 
de su decisión espontánea. 

45. En el caso de revés, mejorar conocidamente la suerte de todo el 
ejército salvando los heridos, artillería ó bagajes, ó librando diestra y vale-
rosamente de la desgracia general su división ó cuerpo de ejército. 

46. En un Brigadier serán acciones heróicas las mismas marcadas para 
los Generales, en los casos qüe puede ejecutarlas con la fuerza de su mando. 

Para los Jefes de cuerpos, batallones ó columnas sueltas. 
r • -'•> i y .'-r * ..1 ¡flp-l 

47. En estos Jefes serán acciones heróicas las marcadas para los Briga-
dieres, ademas de las que se han expresado en los casos anteriores paralas 
armas que manden. 
Jii(<, • < ¡ (Se continuará.) 

ib • flasd na .'>b (vwftfot^k fa» *f ̂ .ittffm&Hü *1 M • íu ÎIP'"1 ' 


